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Medellín, cinco (5) de mayo de dos mil veinti trés (2023).  

 

Procede el Tribunal a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, f rente  al auto profer ido por el  Juzgado  Séptimo Civi l  del  

Circuito de Medel l ín el  día 22 de febrero de 2023 mediante el cual  dispuso el 

rechazo de la demanda de servidumbre formulada por INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA S.A. E.S.P. (Arch ivo  d ig i t a l  07 .  Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

I . ANTECEDENTES 

 

Actuando a t ravés de apoderado judicial ,  Interconexión Eléctr ica S.A. E.S.P.,  

presentó demanda en contra de l señor José Nelson Carr i l lo Ustate, Karen 

Melisa Carri l lo Ustate, Mari l i  Concepción Ustate Pérez, Myriam Josefa Ustate 

Pérez, Omaira Leonor Ustate Pérez, Andrea Yaneth Ustate Valera, Yaneth 

Fernanda Ustate Valera y María Mercedes Ustate Valera como t i tulares  del  

derecho real  de domino del  predio  denominado La Providencia,  ubicado en la 

vereda Cuestecitas,  jur isdicción del Municipio  Albania –  La Guaj i ra ,  

ident i f icado con la matrícula inmobil iar ia No. 212 -31363 de la Oficina de 

Regist ro de Instrumentos Públ icos de Maicao .  
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Como pretensiones sol ici ta imposición de servidumbre legal de conducción 

de energía eléctrica y de telecomunicaciones a favor de la demandante para 

el proyecto COPEY –  CUESTESITAS 500KV y COPEY –  FUNDACIÓN 220K,  

con las l íneas de conducción que detal la así:   

 

“ In ic ia l :  K 00 + 211,00  

Final :  K 00 + 677,00  

Longitud de Serv idumbre: 466 metros.  

Ancho de Serv idumbre: 32 metros  

Área de Servidumbre:  14.921,00 metros cuadrados  

Cantidad de Torres: Con un (2) s i t io para instalación de torres. ”  [s i c ]  

 

Sol ici ta también, se autorice a Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P.  para:  

 

“a)  Pasar las l íneas de conducción de energía eléctr ica  y  de 
te lecomunicaciones por la zona de serv idumbre del predio afectado.  
b) Insta lar las torres necesar ias para el  montaje de las l íneas.  
c) Transitar l ib remente su personal por la zona de serv idumbre 
descr i ta en la pretensión segunda de esta  demanda (prueba  6),  para 
constru ir  sus insta lac iones, veri f icar las,  reparar las,  modif icarlas, 
mejorar las,  conservarlas,  mantenerlas y e jercer su vig i lancia.  
d) Remover cu lt ivos y demás obstáculos que impidan la const rucc ión 
o mantenimiento de las l íneas.  
e) Ut i l izar la inf raest ructura para s istemas de te lecomunicaciones.  
f )  Autor izar a las autoridades mi l i tares y de pol icía competentes 
para prestar le a ISA la protecc ión necesaria  para el  e jercer e l  goce 
efect ivo de la serv idumbre.  
g) Ut i l izar las vías existentes en el  pre d io del demandado para 
l legar a la zona de servidumbre con el equipo necesar io para el  
montaje y  manten imiento de las instalac iones que integran el 
s istema de conducción de energía eléct r ica y de 
te lecomunicaciones,  y/o Const ru ir  ya sea directamente o por 
intermedio  de sus contrat istas,  vías de carácter  t ransitor io.  La 
empresa pagará al  propietario  el  valor de los cul t ivos y de las 
mejoras que resu lten afectadas con mot ivo de la construcc ión de 
estas vías.”  [s ic]  

 

Y, además, prohibi r a los demandados la siembra de árboles, la ejecución de 

obras que obstacul icen el l ibre ejercicio del derecho de servidumbre , al ta 

concentración de personas en estas áreas de servidumbre, o la presencia 

permanente de t rabajadores o personas ajenas a la operación o 

mantenimiento de la l ínea, uso permanente de estos espacios como lugares 

de parqueo,  o reparación de vehículos  o para el desarrol lo de act ividades 

comerciales o recreacionales  y of iciar al  Regist rador competente para que 
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ordene la inscripción de la  sentencia en el correspondiente l ibro de Regist ro 

de la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos .  

 

Como pet iciones especiales planteó: ( i ) con la admisión de la demanda se 

autorice la consignación de la suma de cuarenta y ocho mil lones setecientos 

treinta y ocho mil  veint i siete pesos con cincuenta centavos  ($48.738.027,50),  

en la cuenta del Despacho,  a favor de los demandados, suma que 

corresponde a la indemnización de perjuicios como consecuencia del paso 

aéreo de los cables para el proyecto COPEY –  CUESTESITAS 500KV y 

COPEY –  FUNDACIÓN 220K, y las l íneas de  Transmisión de Energía 

Eléctrica asociadas,  la instalación de las torres a que haya  lugar y las 

mejoras que sea necesario remover  y;  ( i i )  se autorice el ingreso al predio y 

la ejecución de las respect ivas obras sin real izar previamente la  inspección 

judicial  (Arch ivo  d ig i ta l  0 3 .  Pr imera  Ins tanc ia )  

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Séptimo Civi l  del Circuito 

de Medel l ín, Despacho que mediante auto del 10 de febrero del año en curso 

dispuso su inadmisión (A rch ivo  d ig i ta l  0 4 .  Pr imera  Ins tanc ia ) ,  exigiendo, entre otros 

requisi tos, se aportará el avalúo catastral  del predio objeto de servidumbre  

para efectos de determinación de la cuantía .  

  

Dentro del término concedido para la subsanación, el  apoderado de la parte 

demandante,  a t ravés de correo electrónico remit ió escr i to pretendiendo 

cumpli r las exigencias real izadas por el  despacho (Arch ivo  d ig i t a l  0 6 .  Pr imera  

Ins tanc ia) ,  pero no arr imó el  avalúo catastral ,  indicando que el predio carece 

de antecedentes catastrales, ya que no cuenta con cédula catastral  que lo 

ident i f ique, información sin la cual es imposible que exista un documento 

que cert i f ique el valor catastral  de éste .  

 

En providencia de 22 de febrero de 2023 (Arch ivo  d ig i t a l  0 7 .  Pr imera  Ins tanc ia) ,  el  

juzgado de primera instancia decidió rechazar la demandada porque no se 

logró subsanar lo requerido, como quiera que no se desprende de ningún 

documento adjunto al escri to genitor,  cuá l es el valor catastral  del predio 

si rviente,  siendo el lo una obl igación de  la parte demandante.  
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I I .  LA IMPUGNACIÓN.  

 

Frente al anterior proveído la parte demandante a t ravés de su apoderado 

judicial ,  formuló recurso de reposición y en subsidio  apelación argumentando 

que se encuentra imposibi l i tada para dar c umplimiento a la ex igencia del 

Despacho, por cuanto, de acuerdo a la información recolectada en campo 

por los gestores prediales de esa ent idad, dicho predio carece de 

información catastral ,  en razón de el lo,  sol ici ta se reconsidere la  decisión de 

rechazo de la demanda,  porque en caso contrario se conf iguraría un 

impedimento para acceder a la administración de just icia  con exigencias 

inexistentes en las normas que regulan la materia (Arch ivo  d ig i ta l  0 8 .  Pr imera  

Ins tanc ia) .  

 

El Juzgado Séptimo Civi l  del Circuito de Medel l ín, decidió no reponer y 

concedió el recurso de apelación  en el efecto suspensivo (Arch ivo  d ig i t a l  09 .  

Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

El expediente arribó a esta Corporación  y fue repart ido a este Despacho  el  

15 de marzo del año en curso, siendo procedente resolver de plano conforme 

establece el art ículo 326 del Código General del Proceso.  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  DEL EXAMEN DE ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA.  

A f in de garant izar la concurrencia de los presupuestos procesales y así 

evitar sentencias inhibi torias y nul idades  que afecten la val idez del t rámite, 

t iene diseñado el estatuto procesal c ivi l  una actuación determinante, misma 

que ref iere al estudio de admisibi l idad de la demanda y funge como el primer 

control de legal idad del ruego de tutela judicial .  Para el  Juez dicha actuación 

comporta el  ejercicio de un deber -poder que puede dar lugar a la admisión 

de la causa, a su inadmisión o a su rechazo.  

 

Tanto la inadmisión como el rechazo t ienen en común la no aceptación inicial  

de la demanda; no obstante , ambas f iguras dif ieren ostensiblemente en sus 

efectos dado que la primera comporta el aplazamiento de la aprobación de 

l ibelo genitor,  previa concesión de oportunidad para la subsanación de 
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ciertos defectos; mientras que el  rechazo supone el defini t ivo  

desprendimiento de la causa por parte de la autoridad judicial  dest inataria.   

Por supuesto que el  rechazo puede estar precedido de la inadmisión de la 

demanda.  

 

Sobre la materia que se viene destacando prevé el art ículo 90 del Código 

General del Proceso:   

 

Admisión, Inadmis ión y Rechazo de la  Demanda. El juez admit i rá la 
demanda que reúna los requ is i tos de ley,  y le dará el  t rámite  que 
legalmente le corresponda aunque el  demandante haya indicado una 
vía procesal  inadecuada. En la  misma providencia el  juez deberá 
integrar e l  l i t isconsorcio necesario y ordenarle al  demandado que 
aporte,  durante el  t raslado de la demanda,  los documentos que estén 
en su poder y que hayan sido so l ic i tados por el  demandante.  
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jur isdicc ión o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurar la.  En los dos pr imeros casos ordenará enviarla  con sus 
anexos al  que considere competente;  en el  ú l t imo,  ordenará devolver  
los anexos sin  necesidad de desglose.  
 
Mediante  auto no suscept ib le  de  recursos el  juez declarará inadmis ib le 
la demanda so lo en los sigu ientes casos:  
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales.  
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la  ley.  
3.  Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisi tos 
legales.  
4.  Cuando el  demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante .  
5.  Cuando qu ien formule la demanda carezca de derecho de 
postulac ión para adelantar e l  respect ivo proceso.  
6.  Cuando no contenga el ju ramento est imatorio,  s iendo necesar io.  
7.  Cuando no se acred ite que se agotó la conci l iac ión pre judicia l  como 
requis i to de procedib i l idad.  
 
En estos casos el juez señalará con prec isión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el  
término de cinco (5) días,  so pena de rechazo. Vencido e l término para 
subsanar la el  juez decidi rá s i  la admite o la rechaza.  
 
Los recursos cont ra el  auto que rechace la demanda comprenderán el 
que negó su admis ión. La apelación se concederá en el  efecto 
suspensivo y se resolverá de plano.  
 
En todo caso, dent ro de los t re in ta (30) días siguientes a la fecha de la 
presentac ión de la  demanda, deberá not i f icarse a l  demandante o 
ejecutante el  auto admisor io o el  mandamiento de pago, según fuere el  
caso, o el  auto  que rechace la demanda. S i  vencido d icho término no 
ha sido not i f icado e l auto respect ivo,  e l  término señalado en el  art ículo 
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121 para efectos de la  pérdida de competencia se computará desde el  
día siguiente a la fecha de presentac ión de la demanda.  
 
Las demandas que sean rechazad as no se tendrán en cuenta como 
ingresos al juzgado, n i  como egresos para efectos de la cal i f icación de 
desempeño del  juez. Semanalmente el  juez remit i rá a la of ic ina de 
reparto  una re lac ión de las demandas rechazadas, para su respect iva 
compensación en e l  reparto s iguiente.  
 
Parágrafo Primero. La existencia de pacto arbit ra l  no da lugar a 
inadmisión o rechazo de la demanda, pero provocará la terminación del 
proceso cuando se declare probada la excepción prev ia respect iva.  
 
Parágrafo  Segundo. Cuando se trat e  de la causa prevista por e l  
numera l 4  el  juez lo remit i rá  al  defensor de incapaces,  para que le  
br inden la asesoría;  s i  esta ent idad comprueba que la persona no está  
en condic iones de sufragar un abogado, le  nombrará uno de of ic io.  
(Negri l las fuera de l t exto orig inal )  

 

Importa igualmente destacar que ,  con los mismos f ines de saneamiento 

y ef icacia del  proceso, el  referido Estatuto Procesal  contempla en su 

art ículo 82 el contenido de toda demanda,  enunciando en 11 numerales 

los requisi tos mínimos de forma que debe contener la misma, para que 

permita el impulso del proceso que conl leve luego a la posibi l idad de 

proferi r una decisión que estudie el fondo del asunto en la demanda 

contenido, el  mencionado art ículo es del siguiente tenor l i teral :  

 

Salvo d isposic ión en contrar io,  la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reun ir  los s iguientes requ is i tos:  
 
1.  La designación del juez a quien se d ir i ja.  
2.  El nombre y domic i l io de las partes y,  s i  no pueden comparecer por  
sí  mismas, los de sus representantes  legales.  Se deberá indicar e l  
número de ident i f icación del demandante y de su representante y e l  de 
los demandados si  se conoce.  Tratándose de personas juríd icas o de 
patr imonios autónomos será e l  número de ident i f icac ión t r ibutaria  
(NIT).  
3.  El nombre de l apoderado jud icia l  del  demandante, s i  fuere el  caso.  
4.  Lo que se pretenda,  expresado con precis ión y clar idad.  
5.  Los hechos que le s irven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, c lasi f icados y numerados.  
6.  La pet ic ión de las pruebas que se pretenda hacer va ler,  con 
indicación de los documentos que el demandado t iene en su poder,  
para que este los aporte.  
7.  El ju ramento est imatorio,  cuando sea necesario .  
8.  Los fundamentos de derecho.  
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria  
para determinar la competencia o el  trámite.  
10.  El lugar,  la d irección f ís ica y  electrónica que tengan o estén 
obl igados a l levar,  donde las partes,  sus representantes y  e l  
apoderado del demandante rec ibi rán not i f icac iones personales.  
11. Los demás que exi ja la ley.  
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PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca e l  domic i l io  del  
demandado o el  de su representante legal ,  o el  lugar donde estos 
recib i rán not i f icaciones, se deberá expresar esa ci rcunstancia .  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las demandas que se pres enten en mensaje  
de datos no requer irán de la f i rma d igi ta l  def in ida por la Ley 527 de 
1999. En estos casos,  bastará que el suscriptor se ident i f ique con su 
nombre y documento de ident i f icación en el mensaje de datos.  
(Negri l las fuera de l texto orig inal )  

 
 
2.  CASO CONCRETO.  

En el presente caso,  como se detal ló en la parte exposit iva, acontece que ,  

de los diferentes requisi tos exigidos para la admisión de la demanda se 

encontraron irregular idades que dieron lugar a la inadmisión de la misma, de 

los cuales sólo fue echado de menos f inalmente, el  relacionado con la 

determinación de la cuantía , que, según concluyó el  A Quo,  no se logró 

subsanar, procediendo entonces al  rechazo de la demanda, al  considerar el  

juez de primer grado que en los procesos de servidumbre como el presente, 

es necesario aportar el  avalúo catastral  del inmueble objeto de l i t igio para 

determinar la cuantía,  por t ratarse de asuntos donde la competencia puede 

recaer en el  juez civi l  municipal o en el  juez civi l  del  ci rcuito , de acuerdo a la 

cuantía que se establezca con el valor catastral  del predio .  

 

De modo pues que corresponde a este Despacho establecer s i  en este caso 

concreto era necesaria la determinación de la cuant ía como requisi to para la 

admisión de la demanda,  así  como la presentació n del  avalúo catastral  del  

inmueble objeto de servidumbre  según adujo el a quo, o si por el  contrario, 

le asiste razón a la parte recurrente al señalar que la fal ta de avalúo 

catastral  del predio conl leva a que la demanda deba ser imperiosamente 

admit ida.  

 

El art ículo 25 del Código General del Proceso  establece que: “Cuando la 

competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor,  de 

menor y de mínima cuantía ” .  

 

Y el art ículo 26 ibídem regula la forma en que se determina la cuantía así :  

 

“1. Por e l  valor de todas las pretensiones a l  t iempo de la  demanda, s in 
tomar en cuenta los f rutos,  intereses, multas o perju ic ios rec lamados 
como accesorios que se causen con poster ior idad a su presentac ión.  
2.  En los procesos de desl inde y amojonamiento,  por e l  avalúo catastra l  
del inmueble en poder del demandante.  
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3. En los procesos de pertenencia,  los de saneamiento de la  t i tu lac ión y  
los demás que versen sobre el  dominio o la posesión de bienes, por e l  
avalúo catastra l  de estos.  
4.  En los procesos d iv isor ios que versen sobre bienes inmuebles por el  
valor de l ava lúo catast ral  y  cuando versen sobre bienes muebles por e l  
valor  de los bienes ob jeto de la part ic ión o venta.  
5.  En los procesos de sucesión, por  e l  valor de los b ienes rel ictos,  que 
en el caso de los  inmuebles será el  avalúo catastra l .  
6.  En los procesos de tenencia por arrendamiento,  por e l  va lor actual 
de la renta durante el  término pactado in ic ia lmente en el cont rato,  y si  
fuere a  plazo indef in ido por el  va lor  de la renta de los doce (12) meses 
anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la renta deba 
pagarse con los f rutos naturales del b ien arrendado, por e l  valor de 
aquel los en los ú l t imos doce (12) meses. En los demás procesos de 
tenencia la cuantía se determinará por el  va lor de los bien es, que en el 
caso de los inmuebles será el  avalúo catast ra l .  
7. En los procesos de servidumbres, por el  avalúo catastral  del 
predio sirviente.”  (Resaltado in tenciona l ) .  

 

De las normas en ci ta se concluye que ,  en los procesos de servidumbre , 

establecer la cuantía es fundamental para determinar la competencia y que , 

el lo se real iza con el  valor catastral  del predio si rviente, esto es, del predio 

al cual  se pretende imponer servidumbre,  siendo imperioso entonces que la 

parte demandante, af irme de forma sustentada el valor catastral  del bien.   

 

Ahora, anal izado el l ibelo genitor se evidencia que, desde el principio, en el 

acápite de la cuantía, la parte actora omite señalar si  el  l i t igio se t rata de 

uno de mínima, menor o mayor cuantía, mucho menos el  valor catastral  

sustentado del bien, señalando en dicho punto que el predio objeto de 

servidumbre no cuenta con avalúo catastral  y que esa si tuación al no estar 

regulada en el Código General del Proceso impl ic a que deba ser conocido 

por el  juez de ci rcuito en vir tud de la cláusula general de competencia  y, al  

pretender subsanar la demanda dice que real izó gest iones a f in de recolectar 

información y documentación en las di ferentes bases de datos a las que 

t iene acceso y pet iciones a diferentes ent idades, pero que de acuerdo a la 

información que le br indaron los ocupantes del predio y el  IGAC, el inmueble 

carece de antecedentes catastrales, s iendo imposible obtener el  avalúo 

catastral  sol ici tado por el  juzgado .  

 

De lo anterior se desprende claramente que la parte deman dante no cumplió 

con el requisi to de determinar la cuantía, pues ni siquiera af i rmó 

fundadamente cuál era el valor catastral  del predio al cual pretende se le 

imponga la servidumbre pretendiendo ampararse en una imposibi l idad que no 

demostró.  
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Nótese que señala en el  recurso que real izó gest iones para obtener el  

avalúo catastral ,  pero no arrimó prueba alguna que dé cuenta de esas 

di l igencias efectuadas, en tanto no presentó las consultas en las bases de 

datos, ni  las sol ici tudes real izadas al  IGAC, mucho m enos di jo haber 

real izado, ni  presentó tampoco,  pet ición alguna di rigida a la autoridad 

catastral  en la que indagara por el  valor catastral  del predio objeto de 

discusión.  

 

No desconoce este Despacho que los procesos de servidumbre de 

conducción de energía eléctrica son de interés públ ico, pero el lo no puede 

impl icar que se deban dejar de lado las normas de competenci a cuyo 

desconocimiento conl leva  a la conf iguración de nul idades, como tampoco 

puede desconocerse que la ent idad demandante es una profesional  en la 

materia de energía eléctrica, con amplia experiencia en el tema de 

servidumbres de este t ipo, la cual  debe efectuar necesariamente labores 

previas a la iniciación del proceso encaminadas a obtener la información y 

documentación necesaria para acudir  al  l i t igio, siendo totalmente inadecuado 

incluso que indique que fueron los ocupantes del predio quienes le señalaron 

que el  mismo no tenía cédula catastral  y no demuestre haber efectuado las 

conductas pert inentes para constatar esa información con las au toridades 

administrat ivas pert inentes.  

 

De manera pues, que los argumentos planteados,  sin la acreditación de la 

imposibi l idad aducida, conl levan a que este Tribunal comparta la decisión 

del juez de primer grado,  porque ni siquiera se af i rmó fundadamente el valor 

catastral  del predio , ni  se arrimó constancia de las indagaciones efectuadas 

para obtenerlo.  

 

3.  COLOFÓN Y COSTAS.  

Como en def ini t iva no se cumplió con el requisi to relat ivo a la determinación 

de la cuantía, exigido  en el auto inadmisorio de la causa, procedía el  

rechazo de la presente demanda, y por ende, la CONFIRMACIÓN  en esta 

instancia del auto apelado.  

 

No obstante,  la resolución de la instancia  ser negativa para la parte 

recurrente, no habrá lugar a imponer condena en costas, toda vez que n o se 
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causaron. Lo anterior atendiendo la regla 8 del art ículo 365  del Código 

General del Proceso.   

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 22 de febrero de 2023 por el  

Juzgado Séptimo Civi l  del Circuito de Medel l ín,  mediante el cual se dispuso 

el rechazo de la demanda de la referencia, por las razones expuestas.   

 

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 
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